
ORDENANZA REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

Fundamento legal

Artículo 1.-  Este Ayuntamiento de conformidad con el artículo 15.2 de la Ley 39/88 de 28 de 
diciembre,  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  y  las  modificaciones  introducidas  por  la  Ley 
51/2002 de 27 de diciembre, hace uso de la facultad que le confiere la misma, en orden a la 
fijación de los elementos necesarios para la determinación de las cuotas tributarias del Impuesto 
sobre Bienes inmuebles, previsto en el art. 60.1 de dicha Ley.

Elementos de la relación tributaria fijados por Ley

Artículo 2.- La naturaleza del tributo, la configuración del hecho imponible, la determinación de los 
sujetos pasivos y de la base de tributación, la aplicación de beneficios tributarios, la concreción del 
periodo impositivo y el nacimiento de la obligación de contribuir o devengo, así como el régimen de 
administración o gestión, se regula conforme a los preceptos  contenidos en la subsección 4ª, de la 
Sección 3ª, del Capítulo segundo, del título II de la citada ley reguladora y de la ley 51/2002.

Artículo 3.- 
1.-La cuota íntegra de este Impuesto será el resultado de aplicar a la base liquidable el tipo de 
gravamen a siguiente:

a) Bienes inmuebles de naturaleza urbana:      0,85%
b) Bienes inmuebles de naturaleza rústica       0,80%

Exenciones

Artículo 4.-Exenciones potestativas de aplicación de oficio.

Están exentos los siguientes inmuebles situados en el término municipal de este Ayuntamiento:
a) Los de naturaleza urbana, cuya cuota líquida sea inferior a 4 Euros.
b) Los de naturaleza rústica cuya cuota líquida sea inferior a   4 Euros.

Bonificaciones

Artículo 5.-Tendrán derecho a una bonificación del 75% en la cuota íntegra del impuesto, siempre 
que así se solicite por los interesados antes del inicio de las obras, los inmuebles que constituyan el 
objeto de la actividad de las empresas de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria tanto 
de obra nueva como de rehabilitación equiparable a ésta, y  no figuren entre  los bienes de su 
inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación, comprende desde el periodo impositivo siguiente 
a aquel en que se inicien las obras hasta el posterior a la terminación de las mismas, siempre que 
durante ese tiempo se realicen obras de urbanización o construcción efectiva y sin que, en ningún 
caso, pueda exceder de tres periodos impositivos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesados deberán cumplir los siguientes 
requisitos:



a) Acreditación de la fecha de inicio de las obras de urbanización o construcción de que se 
trate,  la  cual  se  hará  mediante  certificado  del  Técnico-Director  competente  de  las 
mismas, visado por el Colegio Profesional.

b) Acreditación de que la empresa se dedica a la actividad de urbanización, construcción y 
promoción inmobiliaria, la cual se hará mediante la presentación de los estatutos de la 
sociedad.

c) Acreditación  de que el inmueble objeto de la bonificación  es de su propiedad y no 
forma parte del inmovilizado, que se hará mediante copia de la escritura pública o alta 
catastral  y  certificación  del  administrador  de  la  Sociedad,  o  fotocopia  del  último 
balance presentado ante la AEAT, a efectos del impuesto sobre Sociedades.

d) Fotocopia del Alta o último recibo del Impuesto sobre Actividades Económicas. 

2.-   Las  viviendas  de  protección  oficial  y  las  equiparables  a  estas  según  las  normas  de  la 
Comunidad  Autónoma,  tendrán  derecho  a  una  bonificación  del  50%  en  la  cuota  íntegra  del 
impuesto  durante  los  tres  períodos  impositivos  siguientes  al  del  otorgamiento  de la  calificación 
definitiva. 

 Dicha  Bonificación se concederá a petición del interesado, la cual  podrá efectuarse 
en  cualquier  momento  anterior  a  la  terminación  de  los  tres  periodos  impositivos  de 
duración de la misma y surtirá efectos, en su caso, desde el periodo impositivo siguiente 
a aquel en que se solicite.

Para tener derecho a esta bonificación, los interesados deberán aportar la siguiente 
documentación.

-Escrito de solicitud de la bonificación.
-Fotocopia de la alteración catastral 
-Fotocopia del certificado de calificación de Vivienda de Protección Oficial
-Fotocopia de la escritura o nota simple registral del inmueble.
-Si  en  la  escritura pública  no constara  la  referencia  catastral,  fotocopia  del  recibo del 

Impuesto sobre bienes Inmuebles correspondiente al ejercicio anterior.

3.-  Los  sujetos pasivos  del  impuesto que en el momento del devengo ostenten la condición de 
titulares  de  familia  numerosa  gozarán  de  una  bonificación  en  la  cuota  íntegra  del  impuesto 
correspondiente a la vivienda habitual de la familia en la cuantía y condiciones que se regulan en 
este apartado.

La condición de titular de familia numerosa se acreditará mediante la presentación del título 
en vigor expedido por la Generalitat Valenciana.

Se entenderá por vivienda habitual de la familia aquella unidad urbana de uso residencial en 
la que figure empadronada la familia.

El  porcentaje  de  bonificación  se  determinará  de  acuerdo  con  la  categoría  de  familia 
numerosa y el valor catastral de su vivienda habitual, según se establece en el siguiente cuadro:

Porcentaje de bonificación según la categoría de la familia numerosa
Valor catastral de la vivienda Categoría general Categoría especial

Mayor a              50.000,00 euros 50%
Menor o igual a   50.000,00 euros 70 % 90 %



Esta bonificación deberá instarse cada año antes del 1 de marzo del ejercicio para el que 
se solicite, siempre que se reúnan las condiciones de familia numerosa a la fecha del devengo del 
impuesto. Por su carácter rogado y anual, se deberá presentar cada año la solicitud 
correspondiente a efectos de su mantenimiento.

Junto con la solicitud de bonificación se deberá adjuntar la siguiente documentación:

1.- Título vigente de familia numerosa expedido por la Administración competente (original y 
fotocopia para su cotejo o fotocopia cotejada).

2.- Certificado de empadronamiento, o documento que acredite que todos los miembros de 
la familia que constan en el título de familia numerosa, están empadronados en el domicilio familiar 
(original y fotocopia para su cotejo o fotocopia cotejada). 

3.-  Copia  del  recibo anual  del  IBI  o  del  documento  que permita  identificar  de manera 
precisa la ubicación y descripción del bien inmueble, incluida la referencia catastral.

Esta bonificación, se concederá por el período de vigencia del título de familia numerosa y 
se  mantendrá  mientras  no  varíen  las  circunstancias  familiares,  debiéndose  comunicar  cualquier 
modificación al Ayuntamiento.

Gestión por delegación
Artículo 6. 
1. Si la gestión, la inspección y la recaudación del tributo han sido delegadas total o parcialmente 
en la Diputación de Castellón, las normas contenidas en los artículos anteriores serán aplicables a 
las actuaciones que deba hacer la Administración delegada.

2.  Todas  las  actuaciones  que,  en  dicho  caso,   lleve  a  cabo  el  Servicio  Provincial  de  Gestión, 
Inspección y Recaudación se ajustarán a lo que prevé la normativa vigente y su Ordenanza General 
de Gestión, Inspección y Recaudación, aplicable a los procesos de gestión de los ingresos locales, 
cuya titularidad corresponde a los Municipios de la provincia de Castellón que han delegado sus 
facultades en la Diputación Provincial. 

Para aquellos inmuebles no incluidos en el padrón anual y que sean objeto de liquidación por 
nuevas altas, ampliación, rehabilitación o reforma en el Catastro, la solicitud deberá presentarse 
antes de que la liquidación emitida sea firme en vía administrativa.  La acreditación de la 
titularidad del inmueble se efectuará presentando copia de la escritura junto con el modelo 901 de 
alteración de titularidad catastral.

El disfrute de esta bonificación será incompatible con cualquier otro beneficio fiscal potestativo 
en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles que pudiera corresponder al sujeto pasivo o al inmueble.

                                       
Periodo impositivo y devengo

   El periodo impositivo es el año natural

   El impuesto se devenga el primer día del año



   Las variaciones de orden físico, económico o jurídico, incluyendo las modificaciones de  la titularidad 
de los bienes inmuebles, tendrán efectividad en el periodo impositivo siguiente a aquel en que se 
produzcan dichas variaciones.

                                       Disposición final
La presente ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la 

Provincia y comenzará a aplicarse a partir del día siguiente al de la publicación, hasta que se acuerde 
su modificación o derogación. 

Aprobación

Esta Ordenanza que consta de seis artículos  fue aprobada por el Ayuntamiento Pleno en sesión 
de veinticinco de febrero de 2009.

Soneja,  a 27 de abril de 2009.

El Alcalde-Presidente,                                 El Secretario    
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